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FISCAL INSTRUCTORA

DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

ANDRÉS ALVAREZ PIÑONES, abogado, en procedimiento administrativo
sancionatorio en contra de Minera Las Piedras Limitada, RES. EX. D.S.e. /P.S,A 1730
de 11 de diciembre de 2014, a USocon respeto digo:

Que, estando dentro de plazo, vengo en cumplir lo ordenado por U.S. en RES.
EX. O.S.e. / P.S.A Nº 1786 de 19 de diciembre de 2014, acompañando el poder
otorgado por doña Patricia Marcela Aranda Lacombre, CI 5.029.939-2 para
representarla en autos.

POR TANTO, Sírvase U.S. tener por cumplido lo ordenado.

Primer otrosi: Que vengo en precisar que la petición concreta a SS. es tener presente
la reserva de derechos y acciones emanadas de la cesión y transferencia de titularidad
de la RCANº 135/2005 de la Comisión del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso
realizada por CRISTALERíAS DE CHILE S.A. en relación a futuras acciones judiciales y
presentaciones ante otros organismos de la Administración del Estado.

POR TANTO, Sírvase U.S. tener por cumplido lo ordenado
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PATRICIA MARCELA ARANDA LACOMBE, chilena, casada,

doctora en ciencias, CI 5.029.939-2, domiciliada en Texas 1187,

Comuna de Vitacura, Región Metropolitana, tercera interesada en

procedimiento administrativo sancionatorio en contra de Minera Las

Piedras Limitada, RES. EX. D.S.C. /P .S.A 1730 de 11 de diciembre

de 2014, y procedimiento administrativo sancionatorio U.I.P.S. N° 212

de 19 de febrero de 2014, expediente D-003-2014, a USo con

respeto digo:

Que, sin perjuicio de los poderes constituidos en autos, en

particular al abogado don Carlos Cantuarias Lagunas, vengo en

designar abogado patrocinante y conferir poder al abogado habilitado

para el ejercicio de la profesión don Andrés Álvarez Piñones, CI

10.142.876-1, con patente al día de la 1. Municipalidad de Santiago,

domiciliado para estos efectos en calle Miraflores N° 383 of. 2501,

Santiago.

POR TANTO, Sírvase SS., tenerlo presente.



Firmó ante mi doña PATRICIA MARCELA ARANDA LACOMBE,
cédula de identidad N°5.029.939-2, quien declara que
leyó, aceptó y ratificó el contenido de este
instrumento.- SANTIAGO DE 'ciembre 23 de 2014.--
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